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El presente informe tiene por objeto describir la generación y difusión de
información úti l  con sentido social ,  en el marco de la Fracción XLVI  de  
obligaciones de transparencia “Información úti l  generada con sentido social” ,  a
través del proyecto denominado  “Obras Transparentes” .

Este proyecto es resultado de la coordinación interinstitucional entre la
Secretaría de Obras Públicas del Estado de Quintana Roo y el Instituto
Quintanarroense de Transparencia para el Pueblo, y constituye un ejercicio de
transparencia proactiva orientado a acercar a la ciudadanía información
relevante sobre la ejecución de obras públicas en la entidad.

INTRODUCCIÓN



La información relacionada con la ejecución de obras
públicas, si bien es pública, frecuentemente se
encuentra dispersa en distintos medios (como
portales Institucionales o Plataforma Nacional de
Transparencia) con formatos técnicos o de difícil
comprensión, lo que limita su aprovechamiento por
parte de la ciudadanía.

Asimismo, existe una necesidad de fortalecer los
mecanismos de rendición de cuentas y de fomentar la
participación ciudadana en la vigilancia del ejercicio de
los recursos públicos.

PROBLEMA PÚBLICO

JUSTIFICACIÓN

Derivado de lo anterior, se identificó la necesidad de
generar información accesible, clara y oportuna que
permita a la ciudadanía conocer de manera directa los
aspectos relevantes de las obras públicas que se
ejecutan en su entorno.

En este sentido, se desarrolló el proyecto “Obra
Transparente”, como una herramienta que facilita el
acceso a información útil con enfoque social.

NECESIDAD IDENTIFICADA



OBJETIVO
Proporcionar a la ciudadanía información clara, accesible
y oportuna sobre la ejecución de obras públicas en el
Estado de Quintana Roo, con el propósito de fortalecer
la rendición de cuentas, promover la transparencia
proactiva y fomentar la vigilancia social en el uso de los
recursos públicos.
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DESCRIPCIÓN DE LA
INFORMACIÓN GENERADA

La información generada a través del proyecto “Obras Transparentes”
consiste en la difusión proactiva de datos relevantes sobre las obras
públicas ejecutadas en el estado, mediante una plataforma digital
accesible a través de códigos QR instalados físicamente en cada obra.

Entre la información que se pone a disposición de la ciudadanía se
incluye:

1.- Nombre y descripción de la obra

2.- Ubicación

3.- Monto de inversión

4.- Fuente de financiamiento

5.- Empresa contratista

6.- Avances físicos y financieros

7.- Población beneficiada

8.- Datos generales del proyecto

Esta información supera los contenidos mínimos establecidos en las
obligaciones de transparencia, al incorporar elementos adicionales que
facilitan su comprensión y uso por parte de la ciudadanía.



CARACTERÍSTICAS
DE UTILIDAD SOCIAL

La información se encuentra disponible a través de
una plataforma digital, a la cual se puede acceder
mediante códigos QR instalados en las obras
públicas, permitiendo su consulta directa en sitio.

Accesibilidad

Los datos se presentan en un formato claro y
estructurado, facilitando su entendimiento por parte
de la población en general.

Comprensibilidad

Actualizacion

Relevancia La información se actualiza conforme al avance de las
obras, permitiendo contar con datos vigentes.

La información tiene impacto directo en la ciudadanía,
al referirse a obras públicas que inciden en su entorno
y calidad de vida.

La información tiene impacto directo en la
ciudadanía, al referirse a obras públicas que inciden
en su entorno y calidad de vida.



POBLACIÓN
OBJETIVO

La información está dirigida a:
Ciudadanía en general
Personas beneficiarias
directas de las obras públicas
Organizaciones de la
sociedad civil
Personas interesadas en la
vigilancia del ejercicio del
gasto público

VALOR
AGREGADO

El proyecto incorpora elementos que lo
distinguen de las obligaciones
tradicionales de transparencia:

Consulta directa en sitio mediante
códigos QR
Presentación de información en
formatos accesibles
Integración de información más allá
de lo requerido normativamente
Coordinación interinstitucional para
la generación de información

MECANISMO DE
ACCESO

La información puede ser consultada
a través de la plataforma digital del
proyecto “Obras Transparentes”.

Asimismo, el acceso se facilita
mediante códigos QR instalados en
las obras públicas, permitiendo su
consulta inmediata por parte de la
ciudadanía.

SUSTENTO
NORMATIVO

La generación y difusión de esta
información se sustenta en:

La Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del
Estado de Quintana Roo
La Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública
Lineamientos Técnicos Generales
para la Publicación de la
Información

BENEFICIOS
GENERADOS

La implementación del proyecto “Obra
Transparente” genera los siguientes
beneficios:

Facilita el acceso a información
pública relevante
Promueve la vigilancia ciudadana
Fortalece la rendición de cuentas
Reduce la asimetría de información
entre gobierno y ciudadanía
Incrementa la confianza en las
instituciones públicas

Marketing Action Plan
A visual plan for rolling out key initiatives over half a yearTEMAS Y TIPO DE ACCIÓN



DISTINTIVO
OBRA

TRANSPARENTE

El Instituto Quintanarroense de Transparencia para el Pueblo
participa en el proyecto “Obra Transparente” mediante la
emisión de dictámenes de validación de la información
publicada, con el propósito de verificar que los datos difundidos
cumplan con criterios de transparencia, consistencia y
accesibilidad.

Dichos dictámenes constituyen un mecanismo de verificación
institucional a través del cual se revisa que la información relativa
a cada obra pública sea congruente, clara y accesible para la
ciudadanía.

Asimismo, el Instituto pone a disposición del público, a través de
su portal institucional, un apartado específico en el apartado
“Dictámenes” donde se pueden consultar los dictámenes
emitidos para cada obra pública, fortaleciendo la trazabilidad, la
rendición de cuentas y la confianza en la información publicada.

Estos instrumentos consideran parámetros relacionados con la
calidad de la información, su correspondencia con las
obligaciones de transparencia, así como su utilidad para la
población, consolidando un modelo integral que combina
transparencia proactiva con mecanismos de control y validación,
sin sustituir la responsabilidad de los sujetos obligados respecto
del contenido de la información.
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*Información correspondiente al Primer Trimestre 2026



RESULTADOS
Y ALCANCE

El proyecto “Obras Transparentes” ha permitido consolidar un modelo innovador de
generación y difusión de información pública, al facilitar el acceso directo, claro y
oportuno a datos relevantes sobre la ejecución de obras públicas en el Estado de
Quintana Roo.

A través de la implementación de herramientas tecnológicas como códigos QR
instalados en sitio y una plataforma digital accesible, se ha logrado acercar la
información a la ciudadanía en el entorno donde se materializa la acción pública,
reduciendo la brecha entre la generación de información gubernamental y su
aprovechamiento social.

El alcance de esta estrategia se refleja en la disponibilidad de información detallada de
obras públicas en distintas regiones del estado, permitiendo a las personas conocer
aspectos fundamentales como la inversión, características técnicas, empresas
responsables y población beneficiada, fortaleciendo así los mecanismos de rendición
de cuentas y vigilancia ciudadana.

En este sentido, el proyecto no solo cumple con los principios de transparencia, sino
que los amplía, al incorporar elementos de accesibilidad, comprensibilidad y utilidad
práctica que responden a las necesidades reales de la población.

A través de la colaboración interinstitucional, la estrategia integra mecanismos de
verificación que fortalecen la confiabilidad de la información publicada, asegurando
que los datos difundidos cumplan con criterios de congruencia, integridad y apego a la
normatividad aplicable.

En conclusión, “Obra Transparente” representa un ejercicio de transparencia proactiva
con sentido social que trasciende el cumplimiento normativo, al generar valor público,
fomentar la participación ciudadana y consolidar un modelo replicable de acceso a la
información no solo en nuestro estado, ya que incide directamente en la confianza de
la sociedad hacia sus instituciones.
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